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ECCIO PROVINCIAL
Núm. G53

Secretaría.—Espectáculosa labri
,Monj¡ La Sociedad de Autores Españ fies co- 
E1 Co: ib-a con fecha del mes pasado haber

sados, los datos de que queda hecho m 
rito.

Palma, 11 de marzo de 1932.—El Jefe 
de la Sección, Elviro Saris.

Núm. 634
A l) MIN l ST RACION D POS IT A RIA 

especial de Hacienda de M -ntrea Mahón.
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nbradoaD. Miguel Mujer, Représen
le de dicha Sociedad en Lluchmayor, 
a que perciba los derechos de repre- 
itaeión y ejecución de las obras de 
os los autores españoles y extranjeros. 
Lo que se hace público en este perió-
o oficial como preceptúa la Ley 
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Palma 11 de marzo de 1932.
El Gobernador, 

Ju a n  Ma  n  e  n t

Núm. 613 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES

Comisión Gestora Interina
Abierto el dia 29 de febrero próximo 
aado, con las formalidades de costum-

CO.VHSIÓM DE EVALUACIÓN
Circular. — Teniendo que procederse 

durante el mes de mirza actual al re 
cuento de la ganadería existente en el 
término municipal, para que los aumen
tos que se produzcan puedan ser introdu 
cidos en el Apéndice del corriente au •, 
entrando asi a tributar en el Reparti
miento que se forme para 1.933, se previe 
ne a todos los propietarios de fincas rús
ticas enclavadas dentro de este término 
y que posean ganado de cualquier clase, 
presenten a esta Comisión de Evaluación, 
dentro del plazo de quince dias, a contar 
del siguiente de la inserción de este anun 
ció en el BOLETIN OMCIAL de la. provin 
cía, declaración comprensiva del número 
de cabezas de ganado electas ¡d respoc 
tivo predio, especificando la clase a que 
pertenecen o sea, caballar, asnal, mular, 
lanar, vacuno y de cerda. Con respecto 
a los dueños de ganadería, que sin sor

e> el cepillo en que se depositan las ¡ propietarios de fincas rústicas posean ga-
rosnas ofrecidas por los fieles al Santo 
'Sto de la Sangre, que se venera en la 

vertid ^sia del Hospital provincial, y practi 
B», Pr i su recuento resultó contener la can
do,p de mil ochocientas cincuenta y una 
stato 5^ócon cincuenta céntimos, deposita-

nado de cualquier clase, igual obliga
ción tienen de presentar idéntica decla-

de las fábricas o talleres de dicha Pro
vincia, alegar- desconocimiento del mismo, 
ni dejar de consignarle integramente en 
los contratos de trabajo que se celebre.

Are. 2.° Se entiende por contrato de 
trabajo aquel por el cutí un obrero se 
obliga a. ejecutar una obra o a prestar 
servicio a un patrono por cierto precio.

Art. 3.° Regirán p ira la forra ición de 
estos contratos en lo sucesivo: La Ley de 
21 de noviembre de 1931 y demás disposi
ciones oficiales que rijan sobre el trabajo, 
las presentes bases de reglamentación 
integras y las condiciones especiales que 
parlicularmoiite puedan convenir en ca
da. caso los patronos y los obreros, siem 
pre que no se opongan a lo aquí determi
nado, a las leyes, a ¡a moral o al orden 
público.

También se reconocerán por parte de 
pala unos y obreros Lis obligaciones que 
les impone y los derechos que les conce
de la vigente Ley de. Jurados Mixtos de 
Trabajo.

Art. 4.° Los contratos de trabajo po
drán ser verb des o escritos, y serán obli
gatoriamente escritos aquellos en que la 
cuantía de las prestacio íes de uno de los 
dos contratantes exceda de 3.000 pesetas 
anuales, y, en general, los colectivos.

Art. 5." Los sujetos que celebre¡i los 
contratos, tanto patronos como obreros, 
podrán ser, bien person ts naturales, o in
dividuos, o bien personas jurídicas o co
lectivas.
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durante dicho mes.
lahna 11 de marzo de 1932.—El Pre-

ión6 
en 0 _ 
i con1 -

lente, F. Julia Perelló.
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Núm. 619 
SECCIÓN PROVINCIAL

ración, dentro de los mismos plazos. El 
incumplimiento por parte de los interesa
dos de la citada obligación, será castiga 
do con la imposición de las multas que 
señala el vigente Reglamento de la Con
tribución Territorial.

Mahón a nueve de marzo de 1931.—El 
Administrador Depositario, Presidente, 
Juan Camps.

A'lrnimón

Art. G.°

CAPITULO II
d.-3 obreros y pruebas ¿le los 

mlsm )s.
Todo obrero a dmitido al tra-

ADMINISTRACION LOCAL DE BALEARES 
tirccdar.—El Excmo. Sr. Gobernadcr 

. -a.v -2 ( e e.ata provincia, con fecha de 
’-á nJ’cP16 c'ice siguiente: oEl Excelentí-

)r esc
, en

ITlí < ÍU SlgUlUUH'. ''Fj L HjAUUieilU -
¡12^r‘ ^‘Distro ele la Gobernación en 
,^ru\nA ,circular fecha 9 del actual dice 

, k.^D^ierno lo que sigue: Ei Ministro 
' ¿ i uhn trucción Pública a fin de conocer, 
eri ' o informar al País del esfuerzo 

, - et^Are.^da ciudad y pueblo, solicita 
"íT f.n2 ‘qiuisterio urgentemente, p ira que 
aI ota ?‘e plazo máximo de diez dias 

201’ Ayuntamiento de las cantidades 
J: dedicaban antes del 11 de abril a 
JY1!23’ y de las Que ahora se desti- 

i;is Vi 0’-Con i'idicación de las diferen- 
• otes v l?umero do Escuelas existentes 

■acií: as 1 i atlora, presupuestos para canti- 
ntés v ^8, roPeros y colonias escolares, 
ión rUi . puás del I4de abril e indica- 

1, ,-/j DDiñero de niños que asimismo 
•Avunt16 • ahan antes y ahora de los 

del ¿ra amientqs.=Lo que traslado a usted 
Haó1 os L]_Conocimiento y para que facilite 
ndu1' liados Que RO i ni n»

.nte 
le
.al '

Uid»

ndi’1 Y rñ ■ T16 se ¡Dtoi'esan».
bfan C1‘Jando, que en esta Sección no 

.. >i¿pn r°s datos que con tanta urgencia se 
oli^' íobern .-1 Excmo. Sr. Ministro de la

les de fC)On’ encarezco a los Sres. Alcal- 
> ^ovin,.:0^08 los Ayuntamientos de esta 

' ■limn J? Y06; a la mayor breveda l y en
Mlazo de cinco dias, re-

■" 4 esta Jefatura claramente .expre

co9

.. =1 imoro que’ a la 1 
,íi?l Ilitiin pba Pato l„e .

* * 
Núm. 631

D. Antonio Planas Galdentey, Administra
dor de esta Aduana.
llago saber: Que habiéndose declara

do desierto el concurso para arrendar por 
cuenta del Estado un local donde instalar 
las oficinas y los almacenes de esta Adua
na, ha sido autorizado el infrascrito para 
adquirir dicho local por gestión directa, 
y en su consecuencia los propietarios de 
fincas urbanas podrán presentar ofertas 
en esta Administración para la celebra
ción de contrato provisional de arrenda
miento con arreglo a las condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto en esta 
Administración.

Ibiza a 9 de marzo de 1932. Antonio 
Planas. * ♦

Núm. 587
JURADO MIXTO DE TRABAJO 

de la Industria de Metalurgia de Baleares. 
Bases para la reglamentación del trabajo 

d? la Ins lustria de Metalurgia de Ba
leares.

CAPITULO 1
Art. l.° Será obligatorio el cumpli

miento del articulado de esta reglamen
tación para todos los patronos y obreros 
que abarca la jurisdicción del Jurado 
Mixto del Trabajo de Metalurgia de las 
Islas Baleares, no pudiéndose en ninguna

bajo debe conocer y cumplir las disposi
ciones de las presentes normas para el 
contrato de trabajo, de las cuales recibirá 
una copia en el Jurado Mixto firmando la 
recepción de la misma.

Dicho contrato de trabajo se imprimi
rá a expensas del Jurado Mixto, facilitan
do a los patronos los ejemplares que soli
citen al precio de coste.

Art. 7.° Para la admisión de las mu
jeres y los niños se seguirán las normas 
comprendidas en las leyes especiales que 
a ellos conciernan y las que se fijan en 
estas B tses.

Art. 8.° Antes de la admisión de un 
obrero podrá este ser sometido a un reco
nocimiento médico por el facultativo que 
designe el patrono, debiendo su informe 
serle comunicado al obrero y firmado por 
éste.

Si el obrero no estuviera conforme., 
podrá recurrir a los facultativos que para 
estos fines tendrá designados el Jurado 
Mixto siendo válido el dictamen de éstos.

No será nota desfavorable para la ad
misión al trabajo el que hubiera sufrido 
anteriormente el operario accidentes del 
trabajo, seguidos o no de amputaciones, 
siempre que el ex-inválido hava quedado 
apto y capaz para el trabajo en virtud de 
los recursos de reeducación que haya se
guido al efecto.

Art. 9.° En todos los casos, la admi
sión al trabajo se hará en concepto de 
prueba cuya duración será normalmente 
de una semana, salvo los casos en que por 
la especialidad del trabajo o el cargo que 
haya de desempeñar aconsejen un plazo 
máximo de dos semanas como periodo de 
prueba.

Del éxito de esta prueba dependerá la 
definitiva admisión al trabajo y la fija
ción del jornal el cual se entiende deven
gado desde el primer dia que comenzó a 
trabajar en la prueba.

Pasado el período de prueba se ent en
de que queda contratado en firme el obre
ro. Si existiese establecido un salario mí
nimo para la categoría del obrero preten
diente; el resultado de la prueb l dará lu
gar de común acuerdo con el obrero el 
aumento sobre dicho jornal minimo. El 
obrero que no realice la prueba a satisfac
ción del patrono, o que no acepte, des
pués de realizada, U cuantía del jorn d 
que se le asigno, ab indonará. el taller pa
gándosele las lloras que haya trabajado 
a razón del salario mínimo de la clase o 
el último jornal que hubiere percibido de 
su último patrono durante tres meses con
secutivos; y concurriendo igualdad de 
condiciones en el rendimiento y la idonei
dad será idénticamente remunerados, sin 
distinción de sexo ni edades, todos los 
trabajadores.

Art. 1U. Pasado el período de prueba 
y confirmada la admisión, el couiraio de 
trab ijo correspondiente se extenderá por 
plazo de un mes, quedando entendido que 
si ninguna de las partes lo denuncia ocho 
días antes de su fin, se entiende prorr oga
do por otro mes más $ asi sucesivamen e 
hasta que tal aviso se de por una de las 
partes, precisamente por escrito.

CAPITULO III
Efectos ¿leí contrato. — Obligaciones del 

obrero.
Art. 11. El obrero estará en el puesto 

o sitio que se le designe, y ya dispuesto 
a comenzar el trabajo, en el jas o mo
mento de sonar la señal conveniente para 
ello o de ser la ñora precisa de comen
zarlo, y no podrá abaudonarie hasta, que 
vuelva a sonar la señal de cesación del 
mismo o la hora.

Cinco minutos después de la hora fija
da parala entrada a los talleres (por la 
man ma y por la tarde) se cerrará ei ac
ceso a ios mismos, abriéndose de nuevo 
cinco minutos más tarde durante otros 
quince, para que puedan entrar los retra
sados. Para estos el cómputo de 1 is horas 
trabajadas comenzará media hora más 
tarde de la normal; bien entendido que 
los obreros durante tres dias consecuti
vos entren posteriormente a la hora pre
cisa de entrada, y antes de comenzar el 
período de retrasados, perderán también 
media iiora de jornal.

Los trabajadores de proceso continuo 
o los auxiliares, podrán ser adm tidos 
aun llegando con retraso; cuando ja Di
rección asi lo estime conveniente.

En ninguno de los casos de retraso se 
podrá imponer al trabajador sanción dis
tinta a la pérdida de la paga horaria co
rrespondiente al tiempo perdido, según 
las normas anteriores.

Art. 12. La duración del trabajo nor
mal no podrá exceder de la jornada legal 
existente.

Art. 13. Las prestaciones de trabajo 
en más de las horas normales son potes
tativas del obrero, que podrá libremente 
realizarlas o no.

Podrán hacerse horas extraordinarias 
solamente durante dos horas diarias en 
los primeros cinco días de la semana, con

M.C.D. 2022



exclusión absoluta del sábado, previas 
las siguientes condiciones:

1/* Que en las profesiones que se pre
cise dicha ampliación de la jornada no 
haya obreros desocupados.

2 ." Que en la fábrica o taller no exis
tan puestos vacantes.

3 .a Que en los talleres que se necesi
te realizar esta ampliación no se 'naya 
impuesto sanción alguna por incumpli
miento de los acuerdos de este Jurado o 
leyes sociales, una vez en vigor las pre
sentes bases.

4 .* Que la mayer parte de los traba
jadores estén sindicados y que exista una 
representación del Sindicato obrero que 
forma parto del Jurado Mixto reconocida 
por 1 a entidad patronal.

En los casos especiales en que sea im 
prescindible llegar a. trabajar más de dos 
horas extraordinarias, se requiere autori
zación expresa del Jurado Mixto para esta 
ampliación; y aun en este caso el máximo 
de horas extraordinarias posibles será de 
cuatro por dia.

Se entienden por horas extraordina
rias las que, excediendo de cuarenta y 
ocho en una semana, sean trabajadas an
tes de la entrada normal a los talleres o 
después do la salida, de los mismos.

Quedan exceptuados de las limitacio
nes de las horas de trabajo extraordina
rias y do la exclusión do los días para su 
ejecución aquellos obreros que tengan en
cargos especiales definidos con anteriori
dad al momento de establecer estos tur
nos de trabajo.

El obrero que, por la índole de su es
pecialidad tuviera ya un horario especial 
marcado, no servirá de base su caso para 
la, calificación del trabajo extraordinario. 
Este horario especial no podrá exceder de 
ocho horas cada dia.
, En ningún caso pueden pasar de la 
jornada legal los obreros de ambos sexos 
menores ele diez y seis años. Los obreros 
que trabajen en turnos periódicos de no
che serán remunerados en una medida su
perior a los obreros de categoría similar 
que trabajen exclusivamente de dia.

Este trabajo nocturno, cuando tenga, 
un carácter especial y transitorio, será 
compensado con el 25 por 100 sobre la 
paga horaria normal y donde dicho tra
bajo tuviese carácter extraordinario, se 
deberán agregar a éste los aumentos se
ñalados para las horas extraordinarias.

. Art. 11. Para proveerse de las herra
mientas y del material que cada obrero 
necesite hará la. oportuna petición a su 
jefe.

El obrero es responsable del herra
mental que reciba, con regular asigna
ción, pero si ésta no existe.

En caso de despido, antes de abando
nar el taller deberá el obrero entregar en 
el almacén de la sección correspondiente 
todo aquello que hubiere recibido en de
pósito sin que por el desgaste normal de 
los útiles, o por el natural uso, pueda ha
ber lugar a descuento alguno de su sa
lario, únicamente después de la entrega 
podrá Ta sección de contabilidad proce
der a la liquidación de los jornales que 
se le adeude y a expedir la certificación

Aprendices: Primer año, 10'00 pesetas 
semanales. Del 2.° al 3.° años, 11'00 pese
tas semanales.

Art. 22. El pago de las horas traba
jadas se hará semanalmente, salvo Jos 
casos en que existan razones que, a juicio 
del Jurado Mixto autoricen el pago dece
nal o quincenalmente.

Es obligación del patrono el pago men
sual de las retribuciones convenidas y 
devengadas.

Para el recuenta de las horas trabaja
das debe tenderse a que se vaya efec- 

de trabTo v ' . ........ i tuando en los talleres por medio de fichas
" i . \ * . .. . . I cronometradas automáticamente, y mien-

Art. lo. Es obligación precisa del | tras tanto no se disponga de los relojes 
obrero conservar en buen estado las má- | cronometradores, se utilizarán tarjetas o 
quinas, las herramientas, los planos y i listas, las que serán comprobadas por el ■ 
todos los elementos que se le confien (sal- I obrero y la oficina de pagos el dia antes 
vo los casos que no se le faciliten los rae- I del señalado para el pago, para llegar a 
dios apropiados para ello y él asi lo haya | la conformidad de las horas devengadas. 
h°cho constar previamente). I Para los efectos de las liquidaciones

El sitio de trabajo deberá conservarse I de salarios y entrega de fichas o tarjetas 
limpio y ordenado. Durante las últimas i se cerrarán las nóminas el dia anterior al 
ñoras de la semana, debeni suspenderse i fijado para el pago.

de el Art. 23. Si para el pago de loa joma- 
piec so para que el obrero efectúe una I innp .'nmnpnyir-í a pfpetnarRe al te-- 
limpie^a perfecta de la máquina, herra- el trabaio se tardase más de m¿-

1 r ífi 1 \ "i i i I dia hora> el exce90 be espera de los obre-
InR r/lAiT-’v Adentro ue i ro3 que aguarden más de media hora se 
dnp<-x\n Zrmiaoa^i aiS-aVentfS ?-v^0" I compensará en la semana siguiente con-

n¡-•'/-i'pJi ?an-°?ldas aicohoheas | siderándolo como de trabajo normal y 
en m4an í okiADa-eT?n,Zie! trabai° abonándolo según la tarifa general. 
Hn.- -p'.LJ nR-o-nnán distlnto del cada I gl obrero que cobre sus salados fuera 
uno tenga as gnado. , del lugar en esté trabajand0) 8ugpen.

Las colectas, recogidas de firmas y la I derá el trabajo con la an icipación sufi- 
venta de billetes serán permitidas sólo de I cientos para llegar al sitio del pago a! 
P'Cno acuerdo entre la Dirección del esta- I terminar justamente la jornada del día. 
Diecnuienio y la representación sindical. I Art. 24. Las reclamaciones sobre el

Art. 17. Queda también prohibido al I importe que le corresponde a un obrero 
c^i ero el prestar su trabajo en otros esta- | deberán ser hechas con antelación al pa- 
Dlecimienios similares al en quehabitu; I- i go, para que puedan ser estudiadas y re 
mente trabaje, salvo Jos casos de suspen- I sueltas oportunamente. Las reclamacio- 
s)on parcial del trabajo, y aún entonces, I nes sobre la bondad de la moneda y la su- 
tau sólo por la duración de dicha sus- 1 ma recibida solo podrán ser atendidas ha- 
pejision , , I ciándolas en el instante mismo del cobro.

i • A iOU,a3 Lis ausencias o faltas I Art. 25. Todo obrero que no haya sido 
ai trabajo deberán ser justificadas. I avisado previamente de suspensión del

i jas justificaciones se presentarán den- I trabajo, por el solo hecho de presentarse 
j i ) de las cuarenta y odio horas siguien- I normalmente a su obligación, poniéndose

a la. ausencia o taita al trabajo, te- I así a disposición del patrono, tiene dere- 
nit'ii'iose presente la excepción que en j cho a la percepción de su salario aúnen 
algunos casos pueda justificar debidamen- I aquellos casos en qué por no estar el 
b'un mayor r^h-aso. » 8 trabajo nronT-núo, ñor otras causas *

, En casos de enfermedad deberá comu
nicarlo al patrono, el cual puede hacer la 
averiguación que estime oportuna por su 
propio Médico.

Art. 19. La dirección del taller amo
nestará al obrero cuando éste, por su ne- 
gligeucitt en el desempeño de sus funcio
nes, ejecute torpemente el trabajo que se 
le haya encomendado.

El obrero está obligado a poner en co
nocimiento de la Dirección aquellas ob
servaciones que estimeprocedcntes, anun
ciando su temor a que el trabajo que se 
le encomendó pueda resultar mal por de
fectos de preparación, omisión de detalles 
en planos, u otras causas, y al mismo 
tiempo al Delegado de su Sección, si no 
fuera, atendido en sus advertencias; ob
servará el obrero la. mayor corrección, y 
procurará que su estado'sea perfectamen
te normal, para evitar el quebranto de la 
disciplina, moralidad, seguridad e higiene 
que deben imperar siempre en los ta
lleres.

Art. 20. Cada obrero se considerará 
estar a las órdenes del jefe de los talleres 
y de los encargados de Sección. Recibirá 
el trabajo de su encargado directo, el 
cual vigilará y dirigirá su labor, y ate
niéndose a las instrucciones recibidas y 
justa interpretación de los planos, queda
rá exento de responsabilidades, si los ha 
obseivado rigurosamente. Para poder ha
cer uso de cualquier máquina se requiere 
que el jefe inmediato del obrero le haya 
autorizado para usarla.

Ningún obrero podrá negarse a cual
quier visita de inventario que por orden 
de la Dirección se hiciera de todo aquello 
que se le haya consignado, siempre que 
le sea anunciada previamente tal visita.

C A P IT U L O I V 
Remuneraciones

Art. 21. Quedan fijados como salarios 
mínimos para los obreros a que afectan 
las presentes bases, los siguientes:

Oficial de 1.a categoría, 15'00 pesetas 
diarias.

Oficial de 2.a categoría, 11'00 pesetas 
diarias.

Oficial de 2.a preferencia, desde 11'50, 
a 14'00 pesetas diarias.

Oficial de 3.a categoría, 9'00 pesetas 
diarias.

Oficial de 3.a preferencia, de 9*50 
10‘50 pesetas diarias.

Peones de 1.a, 8'50 pesetas diarias.
Peones de 2.a, 7'50 pesetas diarias.
Peones de 3.a, 6‘50 pesetas diarias. 

a

í

independientes de su voluntad, no llegue 
a prestar efectivamente su empleo.

Esta disposición es también válida pa
ra. las horas de interrupción de trabajo en 
el curso de la jornada que sean utilizadas 
con trabajo excepcional y descalificado 
para el obrero.

i

i

Art. 26. La liquidación de las horas 
trabajadas se efectuará pagando las ordi
narias con arreglo ai jornal horario fijado 
al obrero en su contrato y las extraordi
narias con una prima de un 50 por 100 so
bre el salario normal las dos primeras de 
cada día; las siguientes y las efectuadas 
en Domingo y dias considerados festivos 
en ¡as presentes bases se remunerarán 
con el 100 por ñJO de aumento sobre las 
del jornal ordinalio. El número máximo 
de horas extraordinarias no podrán exce
der en ningún caso de las que autoriza la 
vigente ley.

Art. 27. Cada patrono procurará que 
el trabajo extraordinario o nocturno sea : 
repartido en cuanto sea posible, entre to
dos sus obreros a sus órdenes aptos para 
hacerlo.

Art. 28. Al obrero enviado a trabajar 
fuera de ¡os limites municipales se le de
berá abonar, además de los gastos de via
je, manutención y alojamiento decoroso, ' 
una dieta especial que no será inferior en 
ningún caso, al 5o por ciento sobre el sa
lario que regularmente perciba, y se re
ducirá, a la. mitad, si no hay lugar a per
noctar fuera del sitio habitual de la resi
dencia del obrero.

Los viajes los efectuará en segunda 
clase, tanto por vías terrestres como por 
vías marítimas.

Las horas sobre el horario normal quo 
invierta en los viajes de ida y vuelta al 
lugar del trabajo desde su residencia se 
le abonarán con sujeción a la tarifa ordi
naria.

Efectos ael

Art. 29.

Art. 32. En caso de accidente d, 
bajo, aunque sea pequeño, el obrer 
lo sufra deberá inmediatamente ad' 
a su encargado, el cual lo enviará; 
tiquin propio del taller, para atem 
denuncia legal.

Art. 33. Cuando la importancj¡ 
incidente impida al obrero continií 
trabajo, según prescripción faculí 
el patrono abonará a éste el jornal 
percibiera durante el tiempo que' 
en curar.

Queda sobre entendido que eQ 
deberá someterse a todas las rest 
normas de la ley de accidentes dolt 
jo y su reglamento, y para esto 
expuesto un ejemplar de Ja ley yt 
giamentó en el taller, y otro ejeii 
estará siempre a.disposición délos 
ros para su lectura y domicilio.

Art. 31. Todo taller está obliga 
tener botiquin de urgencia.

Cuando el accidente ocurra al 
en trabajo ejecutado fuera del . 
aquel se dirigirá al más próximo p 
de socorro, procurando los tcstim 
precisos.

, Cualquier obrero podrá negarsei 
lizar un trabajo o a emplear unam 
na, aparato o dispositivos si no se 
cumplido las normas de seguridad। 
prevención de accidentes aconseja 
bien en carteles, gráficos o cuadros,' 
ran a conocimiento del personal, I 
será objeto de inspección por el Js 
Mixto.

Art Allí donde en el intéi

CAPITULO V
contrato. Obligaciones del pa

trono
En todos los talleros se ob

servarán rigurosamente las prescripcio
nes higiénicas vigentes y se procurará, 
en consonancia con ollas, que haya un 
local apropiado para refectorio del perso 
nal.

Igualmente existirá guardarropa, y 
aislados de las naves de trabajo, urina
rios y retretes en las debidas condiciones 
higiénicas.

Art. 30. Será obligación de los pa
tronos conceder un período anual de des
canso, con la paga de los jornales ordina
rios correspondientes, a los obreros que 
lleven a su servicio un año cumplido.

L.a vacación expresada será de ocho 
dias para los que lleven un año, y un día 
más por cada año de exceso sobre los cin 
co en el taller, hasta un máximo de quin
ce dias, del cual, no se pasará en ningún 
caso. ’

de un año se produjese más de un 
dente, en épocas diversas, con iuca 
dad permanente, parcial o total elii 
trial o patrono, además de abona! 
indemnizaciones marcadas en la ley, 
cederá a los accidentados en dicho ai 
disfrute de una beca de reeducación 
dará un nuevo empleo en su taller, 
un jornal no inferior al 60 por 100del 
disfrutaban.

Los patronos deben conceder a 
operario las facilidades necesarias 
el cumplimiento de sus deberes relif 
civiles o sociales.

CAPITULO VII
Dimisiones y despidos

Art. 36. Podrá sor despedido, po 
senda injustificada, cualquier obrer 
haya, faltado por cinco dias consecul 
o por cinco veces en un año en diass 
guientes a los considerados como fes:

Art. 37. Podrán ser despedidos, 
inmediato cese en el trabajo y deljoi 
sin derecho a indemnización", los obt 
culpables de:

a) Insubordinación grave a losa 
riores, injuria, vías de hecho.

b) Hurtos ea el material de tal 
en el do trabajo, daño voluntario e: 
máquinas y herramientas.

r t , ■ c) Riñas en el interior del tallLa vacación podra ser disfrutada den- I torante Ll hora del trabajo.
tro del ano natural correspondiente, s.en- I d, Eacamotoo 0 p(5,.d¡ de loa g, 
do determinada la fecha do realizarla de I 0 di¿uj de ( apJratoa de loapl 
común acuerdo entre patrono y obrero, I mientes de fabricación, de los útiles 
con arreglo alas necesidades de los talle- I otrog objetoa 0 8ubato¿c¡a8emplea< 
res y al escalonammnto de los descansos. I la pr01iljlcción del establecimiento.

3' aéñ?.b^ i e) Introducción en el establímümondo derecho a babel disfrutado ,i una I s¡n c¡ deb¡do perm¡So, de personas < 
vacación, no la hava realizado todavía, se I r -a íi mionm
le abonara el importe de esta, sin due los I f) Emb,.¡¡)gUez darante e! trab,j
días pagados por tal concepto pueda mer- ¿ aeappi^e u„ obrero tuer,1 j
mar la indemnización a que tenga dere- caaos ant^iormente c¡tadoa eatará 
cno poi despido. | pensado e indemnizado en la foroñ

be considerarán jomo días festivos los (leterra¡na el artíeulo 53 de la vigenii 
Domingos los días 2a y 2b do diciembre, de Jurados M¡xtog de| Trab.,jo. 6 
el 14 de abn , l.° de rpayo y l.” de ano. ArL g8- Eu caso de disminueii

Si un patrono quisiera hacer tes uve la actividad industrial, producida p« 
algún otro uta ademas délos señalados, s¡3 temporal Se procederá a redil! 
será Obligación suya pagar los jornales jornada diari'i a tes dias laborables1 
del día como si se hubiera trabajado en aemana compatibles con los proce* 
ei 0• | la industria, para evitar los despidos-

CAPITULO VI I En todo caso, los despidos y las ¿, . I tuales readmisiones se harán en d
Seguros sociales: Enfermedad, paro y acci- I de antigüedad en el taller por catei 

denles del trabajo I eu cg.da sección o grupo de oficio 0
Art. 31. Además del seguro obligato- | quinas. .

rio para el retiro obrero y subsidio de I Si se tratase de suspensión de tfO 
maternidad, ya regulados por las dispo- | por una duración no superior a doss- 
siciones legales, los patronos proveerán I ñas al año, el industrial podrá rosar) 
a asegurar a los obreros un subsidio en | déla indemnización de despido, t’fi; 
los casos de enfermedad que dure n ás de I caso que vuelvan a ser reintegradí: 
tres dias, comprobada por un Médico de j trabajo los propios obreros, en las nij-. r, 
confianza del patrono, en una cuantía, de I condiciones de retribución y sitio de . 
50 por 100 del salario, por un período má- i bajo. :
ximo de cuatro semanas en el año natu- | Si por cualquier necesidad se h111- \
ral. Para la desocupación involuntaria o j de alterar el señalado orden de des! r
paro fozoso, el industrial o patrono se | el patrono viene obligado a indeii^1 i
obliga a contribuir con un 40 por 100 so- i al obrero despedido.
bre la nómina délos jornales para esta j La enfermedad del obrero no ij o 
atención. * constituir motivo de despido, sino

Si se acordara conceder estos seguros j caso de que aquella represente, nP; 
a alguna entidad, podrá optar como enti- j del Médico, un peligro para la coD6 f 
dad aseguradora la organización obrera j dado también que obligue al internó 
Metalúrgica representada en el Jurado | a ausentarse del trabajo durante ou ! 
Mixto del Trabajo, si tiene establecidos í consecutivo. r:|
estos subsidios. ? Art. 39. En este último caso, de^

M.C.D. 2022



níe de os. c- 
ír? ni®e
te ad.

corresponderá al obrero una in-
■ión equivalentes tantas sema- -

pantos fueron los añ s de tr.'.bajo
iaráa ¿do, computado, el señalado año de 

"niedad.

su interpretación, serán sometidas a co
nocimiento del Jurado Mixto, con arreglo 
a lo determinado en el art. 39 de la Ley 
de Jurados Mixtos de 27 de noviembre

tanci2
•ntinn
acuh

CAPITULO VIII 
Abstenciones y suspensiones

de 1931
Art. Si el Jurado Mixto no fun-

jornal
que

i ordinariamente esté establecida en la pro- 
( fesión. El servicio de limpieza y los reca- 
; dos serán hechos por mozos o peones que 
’ tengan a su cargo estos menesteres. 1 
| Está rigurosamente prohibido em- 
; plear aprendices en trabajos nocturnos, 
•; asi como hacer trabajar en horas estraor- 
- diiiatias a los menores de 16 años como 
’ tampoco en veladas y Domingos y en to- 
; dos los casos prohibidos por las leyes.
.. , Art. 63 Durante el tiempo dei apren- 
, dizaje, el patrono procurará que el mu

chacho perfeccione y aumente sus cono
; cimientos teóricos, dándole facilidades 

para que concurra a una escuela profosio- 
i nal do artes y oficios donde practique, 

principalmente, el dibujo y las asignatu
ras mas apropiadas a la especialidad a

■ que esté dedicado.
Art. 64 Las normas para fijar el nú

mero máximo do aprendices que podrán 
admitirse en cada establecimiento indus- 

" trial perteneciente a la industria Meta
. lúrgica, se estipularán en el Contrato de 

t rabajo cuyo articulado trata de la fija
ción de equipos.

CAPITULO XIII
formación profesional obrera.

Sorra, Secretario.—V.° B.°—El Presiden
te, Anselmo Gil de Tejada.

Núm. 645
Don Adolfo Fernández Moreda y Martine.z 

Chacón. Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de ¡a Lonja de 
esta ciudad.
En méritos del presente edicto y en 

los autos declarativos de rn-nor cuantía 
seguidos a instancia del Procurador Don 
Juan Cabot en represen tac ión de Don 
Jaime Miñáis Pizá contra Doña María 
Simonet Cañe!las y los herederos de Don 
Melchor Rosselló Morro, se saca a pública 
subasta por término de ocho, el que se 
dirá, habiéndose señalado para su rem ite 
el dia veinte y tres del actual v hora do 
las once.

cionara por cualquier causa legal, se com
prometen ambas rep-resentaciones a sus
tituir su actuación por la de una, comisiónU'-t 40- Los obreros se comprometen 

' ‘ efectuar la huelga ni la suspensión 
¿o parchd del trabajo, ni a obstacu’.i- 

1 cualquier modo, el regular funcio-,>n Clinmutci ll.u.V. HUil.V-

- . i:ento del taller, si antes no se ha ^im .o  
' í? ido las tentativas de conciliación por '

io de los órganos respectivos (Socie- ;

^Trabajo correspondiente, y en tanto
* f'’" ,n las negociaciones éntre los supra- 

og organismos representantes.
El industrial no podrá a su

' c Iq ;

» ejet
le los

■' paritaria privada elegida por las entida
des señaladas por la ley para designar 
los vocales patronos y obreros del Jurado

Art. 54. Cuando por la autoridad
¡o ^uclc- competente se suspenda alguna asocia-

o Sindicatos) y del Jurado Mixto Clon Patronal u obrera que tenga relación 
’• ■ con este contrato dé trabajo, se conside

rará que este sigue rigiendo, y a tal 
efecto el Jurado Mixto continuará conti-

óbligJ1^ 111 
r r-nrr

¡ ai 
del 
mo 
:estii

t¡

arse
ma
no se

y correlativamente, en las condido 
marcadas en el anícnlo anterior, 

mar el cierre total de los talleres sin 
rrir en el pago de una suma igual al 
Mtcdc las cantidades depositadas por ■
ibrcros allí donde se hubiere estable- 
ol día de fondo y de las indemniza-
es de despido más arriba señaladas. 

¿L ut. 42. En caso de huelga general,
dad । 
nseja 
dros, 
al, 
el

int«
e un 
a inca

i: i o económica, y como consecuen- 
lel resultado negativo de Las negocia- 
ps de conciliación por medio de los 
r.os adecuados, el obrero no perderá 
uiiidad retenida como depósito.
.rt. 13. Los obreros que por cual- 
r razón desistieran del trabajo, per
eciendo en el establecimiento, serán
liderados como huelguistas.

CAPITULO IX
ibonai . . , , 7 . . ,. oaiiuento di- tas organizaciones y de
ü el

a ley,
CllO .‘I: .'-s- represpntantps en los talleres
ación 
al ler,

'i. II. Por el establecimiento del
r.'iio colectivo de trabajo, y para sus 

00 <1 sívas modificaciones, determinacio- 
dc tarifas y mínimos desalarios y, 
eneral, para las tramitaciones de losler ¡ 

aria!
a

ig roses generales y colectivos de ciase
religi! categoría, profesional en la indus- 

metalúrgica, quedan reconocidos de 
io los representantes obreros y pa
lles que forman parte de este Jurado 
¡o. ■
Jt. 15. Los obreros que ocupen car- 
piihiícos o sociales en las organiza- 

jbrer s de ciase quedan autorizados a soli- 
sccii • permisos durante las horas de tra- 
diass , que les serán obligatoriamente con- 
q'es- ,<>8, para el desempeño de aquellas 
litios, iones.

lo, pe
í

miando en todas las incidencias a que dé 
lugar el más exacto cumplimiento ded 
mismo.

CAPITULO XI
1 )isposi( iones compiementareas.

Art. 55. Se comprometen ambas par
tes a no ofrecer ni aceptar trabajo a des 
tajo o por tarea, el cual consideran perju
dicial, contrario al decoro profesional y 
nocivo para, los intereses de la industria. 
Los patronos se comprometen también a 
no entregar, bajo ningún pretexto, traba
jo de segunda mano ni en las obras ni en 
los talleres, como no sean, patronos de 
diferentes oficios y para, realizar ira.bajos 
de su profesión.

Art. 56. Fuera del caso de eiii'ernu*.-
dad, el trabajador a visando con la posible . 
anticipación, podrá faltar al trabajo sin 
merma de su salario, en los casos que
se determinan en el art. 80 de la vigente 
Ley de Contrato de Trabajo, esto es, 
muerte o entierro de padres o abuelos, 
hijos o nietos, cónyuge o hermanos.

Art. 65 Las organizaciones, tanto pa
tronales como obreras, ponen <le relieve 
h necesidad de coordinar y ayudar las 
inicial ivas de cultura y formación profe
sional con las cuales el personal obrero 
pueda adquirir y perfeccionar el conot i
miento técnico del propio trabajo en inte
rés superior de la producción. '

■ A los aprendices se les serán permiti
das las ausencias al trabajo, debidamante 
justificadas, tanto para las visitas profe 
sionales que la escuela realice como para 
la asistencia a clases.

El ser alumno de dichas escuelas do
- T1 „ . - - , . , aprendizaje dara derecho a ser preferido

Enfermedad grave de padres, lujoso en la. admisión al trabajo.
cónyuge. r---------- L

Alumbramiento de esposa, siempre
que la. faifa al trabajo por los motivos ex-
presados no exceda de una jornada.

Las presentes Bases de Trabajo han 
sido adoptadas por acuerdo del Jurado 
Mixto de Trabajo de Matalurgia de Baléa

Art. 57. T, res, en sesión celebrada el dia 4 de los
En cuanto a la readmisión en • corrientes; las que se publican en el Bo- . - ....... . LET[X OpICIAL de la pr0Vjncja a |03 e[ec.el trabajo de ¡os que lo abandonaren pa

ra cumplir el servicio militar, se estará 
al párrafo segundo del ai t. 90 de la vi
gente Ley de Contrato de Trabajo.

CAPITULO Xll
De los aprendices.

Art. 58. Los jóvenes que pretendan

tos señalados en el articulo 29 de la Ley, 
de Jurados .Mixtos de 27 de noviembre de 
1931, relativo a la interposición do recur
sos.

Palma 5 de marzo ¡932.—El Secreta
rio, Jaime Rebassa.—V." B."—El Presi
dente, Fernando Leal.—Rubíicados.

, Ln coche automóvil marca Fiat, ma
trícula de Baleares núm. 2294 que ha sido 
justipreciado en 2.500*00 pesetas.

Condiciones de subasta
, Para-tomar parte en la subasta, debe

rán depositar los licitadores en mesa del 
Juzgado, una cantidad igual por lómenos 
al diez por ciento efectivo del avalúo, sin 
cuyo requisito no serán admitidas, devol
viéndose dichas consignaciones acto se
guido del remate excepto la que corres
ponda al mejor postor que se r-- «erv irá 
en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y en su caso como 
parre del precio de venta.

No se admitirán posturas (pie no cu
bran las dos terceras partes del avalúo 
las que podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Palma do Mallorca a once do marzo 
de mil novecientos treinta y dos.—Adolfo 
F. Moreda.—Ante mi, Juan Bestard.

* * *
Núm. 621

Don José I idtd y Fiol, Aboga lo, Juez mu
nicipal del Distrito de la Catedral.

. Por el presente edicto so sacan a pú
blica subasta por término de cuatro dias 
los bienes que se dirán para hacer pa^o 
con su producto a la Compañía L. Baüer 
en méritos de juicio verbal instado por 
D. Miguel Oliver en representación de 
dicha compañía contra I). J. Oliver que 
jira bajo el nombre de Casa Mozart y son 
los siguientes:

.elj^rt. 46. En cada taller se instituyen 
-ylos del personal, representantes 
óiiidicatq obrero que forman parte 
luí.'ido Mixto, con el objeto de tratar 
ó1 Dirección las cuestiones de índole 

.- p r’í Íir concernieutes al mismo y de 
rio e nir las controversías que se susciten.

Vr ' 17. Esta representación, que 
tan ion tonnar varios delegados que con- 

d mismo establecimiento, se corn
os cr Ira de uno de cada sección. ' 
s pi» -i'. 48. Los delegados, para el ejer- 
mle^ i e' sus funciones deberán, en condi- 
.eaü normales, proveer a su cometido a 
v- 10 ''S fuera de trabajo.
‘ó/11'/"/ i 1-'1’ ^.0(la3 Ia8 reclamaciones de 
as , a.acter individual deberán seguir 
i. : // ‘n?s 0,Minarias de la disciplina del 

1)1 .bV'. St‘ r.e5oU7erán directa mente entre 
'-iqT08 “'fresados y sus superiores.

'ontroversías que pudieran surtir 
*.=/e! 90nal >' la Dirección por cues 

Ülr-i/'H?^18 ,,e Ur,a aePCiÓn o de iodo 
? 1 >ms reclamaciones individuales 

Ul? ipi/1.interPrptac¡ón y aplicación del 
ühi y todas aquellas
5'‘■" /l  Ve !Lle tengan evidente carácter 
"'Té. m Para ia colectividad,¡sí ‘Teepi^ tas,tle co,11ún acuerdo entre 

‘ y la representación sindical.

os ob

I los

a tal

:o.

ra / 
tar;H 
oriD:l
gen'

oles

¡doS'
las 
m 01 
;ateí r. CAPITULO X 

f-ia del contrato. Infracciones
1 dé a-‘ duración de este contrato 

'tr:: ació,/"'? an°9, Un mes antes de la ter- 
ia c ?ste Plazo, si no hubiera de- 

o“; Sfi p.on1Q3'Srno.por ninguna de las par- 
eí1! ^rpi l;1í?rara fúcitamente prorroga- 

&trV1,rmJ>0 'ÍU01118 mismas estipu- 
L,, Jr?las d® contrato de trabajo 

iYieor 10 dias después de la 
, ^'¡daq ‘ 10 su uprobación por la Su- 

■leSí; rán sniin;^m1?a9 Pll tes contratantes 
ñi1L irat0 b1. rev¡sióii del presente 

t]pm>íUnc.laPdolo al Jurado Mixto 
1 elación ■> ^uimo de seis meses de 
0-i ^nación aQtecha señalada para su 
a J/ । reform,.ia • de proceder al estudio 

’ evitando conflictos perjui- 
3re» Art. 52 rS p.artes Y a la industria.

las n-,'1 “'^‘ueción de una, varias 
. eate conlrato> Y I»8

51 o dudas que surjan sobre

;¡0 O

DS S‘
•sar1

। de

un

i

ser admitidos como aprendices en cual
quiera de los talleres dedicados a la in- ' 
dustria metalúrgica deberán contar más 
de 14 años de edad demostrando este dato 
con documento oficial; presentarán certi
ficado médico acreditativo de su buen es
tado de salud y físico, probando ante la 
junta rectora que han cursado la primera 
enseñanza completa, especialmente es
critura y lectura.

Art. 59. Si el aspirante reune las con
diciones enumeradas, la junta enviará al 
dueño del taller su informe favorable, y 
consérvala en el archivo los documentos 
aportados por aquél y el acta de examen.

De no ser así, quedará suspendida la 
admisión del aspirante hasta un nuevo 
exámen, en que demuestre que ha adqui
rido los conocimientos necesarios para 
empezar el aprendizaje. Los exámenes se 
verificarán a petición del interesado o do 
su futuro patrono.

Art. 60. Admitido en esta forma, el 
aprendiz percibirá su salario con arreglo 
a lo que se determina en el articulo 21 de 
las presentes bases, y el dueño del taller 
comunicará a la Gestora el ingreso del 
nuevo aprendiz con todos los detalles y 
documentos que considere pertinentes pa
ra formar la historia profesional del futuro 
operario.

Por el hecho de la admisión del apren
diz, el patrono se obliga a procurar enér
gicamente que los operarios del taller 
proporcionen al citado aprendiz las ense
ñanzas de la profesión con cuidado y ca
riño. No podrá emplearle cu mecánicas 
impropias de su edad y de su condición, 
salvo las que origina la práctica misma 
del trabajo cu el taller.

A su voz, el aprendiz se presentará 
perfectamente aseado, practicará las re
glas higiénicas más escrupulosas, se pro
ducirá con la mayor educación y tratará 
a todos con el mayor respeto.

* * 
Núm. 639

ALCALDIA DE PALMA
A los efectos prevenidos en el artículo 

26 del Real Decreto de 2 de julio de 1921, 
se hace público que esta Excma. Corpo
ración Municipal, tiene proyectado pro
ceder a la subasta para la construcción 
dedos tramos do alcantarilla; uno, en la 
calle del Obispo Tilaura y otro en la da 
Miguel Marqués, contra cuya resolución 
podrán formular sus reclamaciones quie
nes se crean afectados dentro <lel plazo 
de cinco días.

Palma 11 de marzo de 1932.—El 
Ide, Francisco Villalonga.

Núm. 650 
ALCALDIA DE ALAMO 

Hallándose detenida en el corral

Al-

pu
blico do esta villa, una perra de caza po
denca de dueño ignorado, se hace público
por medio del presente a fin de que el 
que sea su dueño pase a recojerla dentro
de tercero dia, de no hacerlo, se procede
rá a la venta de la '
basta.

Alaró 11 marzo 
Pedro Rosselló.

mism a en pública su

de 1932.—El Alcalde, 
*

Un piano marca, Martín Ribal- 
ta número 15237 justipreciado en.

Una Caja para gramola de 
caoba chapeada en . . . .

Un reloj de pared con péndulo 
marca casa Mozart en . .

Total.

Pesetas

IODO‘00

•lO'OO

30'00

1070'00
En letras expresan la cantidad de mil 

setenta pesetas.
Cuyos muebles se subastarán en un 

solo lote, y bajo las condiciones siguien
tes:

1 . No se admitirá postura que no 
cubra los dos tercios de su avaluó.

2 ., lodo licitador deberá consignar 
previamente el diez por ciento del valor 
asignado a los objetos cuya cantidad será 
a cuenta del precio de los objetos ai re- 
matiinte, exceptuándose de esta regla el 
ejecutante.

• >. Los gastos de subasta y demás 
procedente en derecho serán de car°'o 
del rematante.

4. Que ios bienes estarán de mani
fiesto en la Casa del ejecutado (8. .Miguel 
117 bajos) todos los días laborables, seña
lándose para dicha subasta y remate el 
día veintiuno del actual a las once.

1 alma once de marzo de mil novecien
tos treinta y dos. -José Vidal.—Jaime 
Salva, Secretario.

DESARROLLO DEL APRENDIZAJE
Art.Gl. El aprendizaje durará hasta 

los 18 años tle edad del aprendiz, llevan
do por lo monos ! años de trabajo electivo 
en el oficio. Terminará el aprendizaje 
tanto tiempo pasado la edad de 18 años 
como tiempo exceda do 11 años la edad 
del aprendiz al empezar el oíicio.

Art. 62. La jornada de trabajo del 
aprendiz no podrá ser superior a la que

Núm. 627
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
En la ultima decena del próximo mes 

de mayo deben celebrarse en esta Au 
diencia exámenes de Aspirantes a Procu
rador, lo que se hace público por medio 
del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia a fin 
de que los que se propongan tomar parte 
en ellos y reúnan las condiciones que exi- 
je el articulo tercero y demás concordan
tes del Reglamento de dieciocho de abril 
de mil novecientos doce, y tengan cum 
piídos los veintitrés años, según exije el 
Decreto del Ministerio de Justicia de tres 
de noviembre de mil novecientos treinta 
y uno que modificó el citado articulo ter
cero, puedan dirigir sus solicitudes al 
Excmo. Sr. Presidente de esta Audiencia 
dentro do los primeros quince dias del 
inmediato mes de abril, acompañando los 
documentos que enumera el artículo quin
to del repetido Reglamento.

Palma U de marzo de 1932. - Jaime

Núm. 610
D. Juan Torres Juan, Juez Municipal de 

la Villa de San Juan Bautista, del par
tido de Ibiza, prorincia de Baleares.
llago saber: Que por renuncia se en

cuentra de nuevo vacante el cargo de Se
cretario de este Juzgado Municipal ¿1 
cual ha de proveerse al segundo turno o 
sea al de antigüela i entre Secretarios en 
ejercicio, con arreglo a lo dispuesto en la 
Real Orden del Ministerio de Justicia de 
fecha catorce de julio de mil novecientos 
treinta; debiendo los aspirantes presentar 
sus instancias debidamente documentadas 
al Sr Juez de primera Instancia de este 
partido dentro el termino de treinta días 
a contar desde la publicación del pre
sento en a Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.
.. Rehace constar que el censo de pobla

ción de este Municipio es de cuatro mil 
quinientos treinta y cuatro habitantes de

___ IM.C.D. 2022
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4
derecho y cuatro mil ciento treinta v cua
tro de hecho. *" í

San Juan Bautista veintinueve de fe- i
1 Tero de mil novecientos treinta y dos.— í______ 
El Juez Municipal, Juan Torres.—El Se- i 
cretario habilitado, Vicente EscandelL

_
629 Número

Bou Gaspar WiHés Moyá, Jaez nianuápal \ ncencla 
de la l illa de Bñúsalem, prorincia de ? __J

Día

ÍO CIVIL DE LA PRÜVlh
Relación de las licencias de caza
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Núm. 41

DE BALEAR1
mas expedidas en

VECIN DA 1)

)

28 NEGOCIAD

este Gobierno durante el mes de en
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Bal extras. ;
Por el presente hago saber: Que en i 1

méritos del juicio verbal, hoy ejecución : 
de sentencia, pende en este Juzgado, ins- ■ 
tado por I). Pedro Perdió Rosselló, contra 1 j 
Oüd're Moyá Retís, de ignorado paradero ; 
y si hubiere fallecido contra sus herede- ‘ 
ros desconocidos, se saca a pública subas- i *
ta por tercera vez y sin sujeción a tipo, la 
finca siguiente: : 9

Casa sita en Binisalem, con corral y i 111 
patio delante, llamada antiguamente Can ‘ 11 
Kelip, en calle sin nombre n.° 45 antes, i 12 
hoy 55, lindante por la derecha, entrando 1:í
con casa que fué de Melchor Pol; por la 1 1 j 
izquierda, con otra de Bartolomé Moyá y . 15
por el fondo, con corrales de Juan Nico- ' lb 
lau y Antonia (a) Vica; justipreciada en 17
cinco mil quinientas pesetas. i 18

CONDICIONES ; 20
1 .a La subasta es por término de 21

veinte dias y se señala el dia seis de abril • 22
próximo a las once horas, en el local de ' 23
este J uzgado. ' * 24

2 .a No se admitirán posturas que no 25
cubran las dos terceras partes del ava- ' 26
lúo. í 27

3 .a Para tomar parte en la subasta, ; 28
deberán los licitadores consignar previa- 29
mente en mesa del Juzgado el diez por 30
ciento de su avalúo, sin cuyo requisito no ■ 31
serán admitidos, a excepción del ejecu- í 32
tante. í 33

4 .a Se saca a pública subasta la casa ' 34
descrita sin suplir previamente la falta 35
de títulos de propiedad, estando de maní- ; 36
fiesto en la Secretaría los autos y la cer- . 37
tiñcación de gravámenes, y las cargas o 38
gravámenes anteriores al crédito que ha 39
motivado la ejecución y los preferentes, 40
si los hubiere, al crédito del actor conti- 41
miarán subsistentes, entendiéndose que 42
el rematante los acepta y queda subroga- 43
do en las responsabilidades de los mis- f 44
mos, sin destinarse a su extinción el pre- 45
ció del capital. ¡ 46

5 .a Los gastos de subasta, remate, : 47
escritura de traspaso y todos los demás 48
inherentes a la venta, serán de cargo del 49
comprador. i 50

Dado en Binisalem a diez marzo de 51
de mil novecientos treinta y dos.—Gaspar 52
Valles.—Ante mi, José Pons. j 53

* j 54
* * i 55

Núm. 620 l 56
BANCO CATALAN HIPOTECARIO í 57

___  i 58
Aviso 1 60

Habiéndose extraviado el Título nú- • q i 
mero 6720 que a favor de Doña Juana 1 62
Fiol Llabrés emitió el Banco Catalán en j 63
25 de septiembre de 1919, se hace público ; 
para que puedan reclamar las personas ’ 
que sobre la pertenencia del mismo se i 67
crean con derecho, advirtiendo que si ; 68
pasados dos meses desde la fecha de la j 
publicación del presente anuncio y trein- ' 
ta dias desde el siguiente, no se hubiese ■ 70
presentado reclamación alguna, se expe- i 73 
dirá duplicado quedando nulo y sin valor i ¿ j
alguno dicho original y libre y sin res- ' 
ponsabilidad el Banco Catalán Hipóte i 77
cario. i 78

Palma de Mallorca 10 de marzo de 79
1932.—Banco Catalán Hipotecario. j 80

* : 61
* * 82

Núm. 642 ‘ 83
CARBONIFERA DEL MANUBLES 8. A. i

En cumplimiento de lo prevenido en 86
los estatutos sociales, se convoca a Junta ¡ 87
general ordinaria de la 'expresada socie- i 88
dad, la que tendrá lugar "el treinta y uno : 89
del corriente mes en su domicilio social a 99
1 ts cuatro de la tarde. i

Conforme a lo dispuesto en el artículo ; 99
16 de los estatutos, los que aspiren a to- ' 93
mar parte en la Junta, deberán depositar ' 94
sus acciones con dos días de antelación al 95
señalado para celebrarla advirtiendo que qp
sólo podrán tomar parte en la misma los q~
que sean poseedores legítimos de cinco qé
acciones un mes antes por lo menos al día qq
señalado para la Junta. >

Palma 12 de marzo de 1932.
„  i
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Benito Nieolau Bauzá 
Bernardino Matas Barceló 
Jaime Pol Vieens
Gabriel Gomila Villalonga 
Mateo Bauzá Vieens 
Jaime Amer Garau 
Bartolomé Pizá Morey 
Jaime Gapellá Oliver 
Gabriel Mulet Cañellas 
Jaime Guasch Mari 
Antonio Ferrer Ferrer 
Bartolomé Buades Salas 
Juan Boscana Julián 
Antonio Bauzá Miralles 
Jaime Bibiloni Estelrich 
Guillermo Galmés Galmés 
Julián Garau Garrió 
Matías Mulet Gapellá 
Juan Mayol Ferrer 
Jaime Medina Martí 
Antonio Nieolau Balaguer 
Pedro Orpi Sancho 
Miguel Oliver Gual 
Bernardo Oliver Seguí 
Antonio Quetglas Fiol 
Antonio Oliver Morro 
José Fiol Ramis 
Rafael Matas Jaume 
Vicente Matas Cabot 
Tomás Rullán Más 
Bernardo Reus Bonafé 
Luis Riera Ferrer 
Juan Roig Artigues
Pedro José Villalonga Munar 
Antonio Arrom Arrom 
Jaime Arrom Munar
Andrés Adrover Maimó 
Tomás Tous Morey 
Miguel Suñer Mascaré 
Miguel Soler Soler 
Juan Salva Tomás
Gabriel Serra Bordoy 
Mateo Barceló Quetglas 
Bartolomé Llull Ferriol 
Pedro A. Mestre Munar 
Antonio Roca Pericás 
Jaime Oliver Ramis 
Juan Valens Rigo 
Sebastián Más Monserrat 
José Forteza Forteza 
Francisco Pol Beltrán 
Sebastián Vich Amengual 
Antonio Vich Comas 
Gabriel Coll Quintana 
Antonio Jaume Juliá 
Juan Llaneras Mora 
Antonio Servera Barceló 
José Salas Ripoll
José Martorell Bonet 
Miguel Roselló Pizá 
Bernardino Homar Vidal 
Gabriel Rexat Figueroía 
Rafael Crespí Vidal 
José Sureda. Palmer 
Miguel Llobera Cladera 
Bernardo Ribas Miralles 
Bartolomé Rullán Oliver 
Antonio Forteza Forteza. 
José Colora Sastre 
Francisco Forteza Forteza 
Juan Sastre Colora 
Antonio Ribas Vives 
Antelrao Nadal Ciar 
Sebastián Nadal Catañy 
Pedro J. Coll Morell 
Juan Albertí Estados 
Antonio Bernat Rosamor 
Gabriel Tomás Vidal 
Gabriel Vanrell Palmer 
Gaspar Barceló Parera 
Mateo Gomila Parera 
Antonio Llull Llodrá 
Mateo Perelló Pascual 
Nicolás Nieolau Adrover 
Juan Vanrell Vidal 
Miguel Bibiloni Bibiloni 
Antonio Cardell Amengual 
Jaime P. Vallespl Frontera 
Antonio Alomar Serra 
Juan Bauzá Jaume 
Rafael Bauzá Barceló 
Bartolomé Constesti Pelegri 
Antonio Sastre Garcías 
José Ribas Costa
Rafael Matamalas Roca 
Cristóbal Amengual Figuera 
Miguel Llompart Jaume 
Pedro A. Fiol Sastre 
Juan Tomás Tomás 
José Amengual Sastre 
Mateo Gamundí Monserrat
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Palma.
S. Juan 
Binisalem 
Id.
Calviá 
Palma 
Valldemosa 
Algaida 
Marratxí 
San Carlos 
Id.
Pollensa 
Lluch mayor 
San Juan 
Santa Margarita. 
Id.
Capdepera 
Lluchmayor 
María
Santa Margarita 
Lloret V. Alegre 
Artá 
S. Juan 
Pollensa 
Costitx 
Selva 
Palma 
Puigpuñent 
Id.
Valldemosa 
Selva 
Artá 
Felanitx 
Inca 
Costitx 
Id.
Porreras 
Valldemosa 
Porreras 
Id.
Lluchmayor 
San celias 
Sineti 
Id.
Id.
Santa Eugenia 
Felanitx 
Id 
Id.
La Puebla 
Lloseta 
Marratxí 
Id.
Sancellas 
Marratxí 
Palma 
Id.
Deyá 
Puigpuñent 
Santa Mar i a 
Alaró 
Id.
Santa Eugenia 
Palma 
Pollensa 
Binisalem 
Sóller 
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id.
Lluchmayor 
Id.
Sóller
Id.
Id.
Puigpuñent 
Palma 
Manacor 
Id.
Id.
Id. 
Id.
Santañy
Santa Eligen i a 
Costitx 
Id.
Llubi
S. Juan 
Id.
Lluchmayor 
Id.
Id.
Palma 
Algaida 
Id.
Id.
Lluchmayor 
Id.
Id.

Coll Rebasa, Poniente 9
Sol 20
Son Pelay 29
General Mora nía 22
Cuartel 3.", 43
Viñas 23
Real 29
Campo 21
La Cabaneta R. Llompart 
Can Muson 
Can Benisait 
Huerta 71 
Cementerio 15 
Petra 16 
Fl. Cánovas 39 
Cuartel Este 84 
Cuartel 1.°, 20 
Mateo Jaume 25 
Arrabal 13 
Mayor 10 
Viento 7 
Puerto 31
Mayor 71
Paz 6
Id. 34
Escorca 31
Matia Huerto 
Son Forteza 
Id.
Calón je 9
Cementerio 18
Scstelrique Casa Campo 
Roca 11
Caseta Blanca
San Ramón 35
Id. 29
Cerdá 30
Constitución 8
Rectoría 14 .
Ramón Llull 8
Campos 18
Retiro 5
Maura 71
Moro 23
Mercado 3
Estación 2
4.a Vuelta 243
3.a Id. 150
Ordinas 4
Población 157
Beltrán 6
Carretera Manacor 8 
Id.
Mayor 6
Oieza 29 .
Greu Vermeya
Can Cauti
Puig37
Galilea 30
Cuartel 4.°
Piedad 6
Son Borrás 12
Maura 17
Se Rota
Rosell Vell 42
Coma 1
San Andrés 7
Constitución 9
Manzana 55, 668
Luna 63
Castañer 7
Manzana 68, 55
Fuente 60
Id.
Manzana 66, 292
Mar 14
Manzana 68, 80
Sur Este 16
Lonja 6
Rosa 84
Tauleta 71
San Andrés 15
C‘cosa Urañy
Lladronet 68
San José 26
Hogaries 58
San Ramón 39
Padrón 6
Sol 13
Luna 2
Manacor 1
STueva 19

Buenos Ayres 10
Verger 5
Cas Sato
Cuartel 4.°, 5
Id. l.°, 6
Sol 10
Mayor 4
C. 3.°, 10
Fuente 22
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